
Radicado. 205.2022 Custodia y Cuidado Personal, Fijación de Alimentos y Regulación de Visitas
Demandante. ROMAN JACOME PEREZ.
Demandada. VALERIA HILARION CEPEDA

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, el 14 de septiembre pasado se llevó a cabo la
sensibilización familiar por parte de la asistente social adscrita al Despacho con las partes litigantes donde se
llegó a unos preacuerdos frente a la cuota alimentaria y a la regulación de visitas. Sírvase proveer.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 30 de enero de 2024. Pam  

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

AUTO No. 118

Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).

i. Del memorial poder de sustitución conferido por la apoderada demandada ALEXANDRA

NAYIBE BRUNAL OBREGON, se acepta y se le reconoce personería jurídica al abogado

CHRISTIAN CAMILO AGUILAR ARAMBURO, portador de la T.P. No. 325.604 del C.S.,

de  la  J.,  para  que  continúe  con  la  representación  de  la  extremo  pasivo  VALERIA

HILARION CEPEDA. 

ii. En atención a que las partes intervinientes no lograron zanjar la Litis de mutuo acuerdo

en  el  espacio  de  sensibilización  familiar  ofrecido  por  el  Despacho,  es  procedente

continuar  con  las  etapas  propias  del  proceso,  esto  es,  llevar  a  cabo  audiencia  de

conformidad con el artículo 372 y 373 del C.G.P., a fin de dirimir sobre el litigio, por lo que

se dispone a señalar fecha y hora para el día VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL

VEINTICUATRO (2024) a partir de las NUEVE Y CUARENTA Y CINCO DE LA MAÑANA

(9:45 A.M.)., donde las partes deberán tener en cuenta las precisiones que se hicieron en

proveído dictado el 16 de mayo de 2023, que fue el auto de convocatoria a la audiencia.  

iii. Tener por resueltas las solicitudes de impulso procesal invocadas por el apoderado de

la parte pasiva, con lo aquí decidido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza.
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